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Referencias a toda la norma

Artículo 15

 La Junta Nacional de Salud suscribirá un contrato de gestión con cada uno 
de los prestadores que se integre al Sistema Nacional Integrado de Salud, 
con el objeto de facilitar el contralor del cumplimiento de las 
obligaciones que impone a éstos la presente ley. La reglamentación 
determinará el contenido de dichos contratos. 

(*)Notas:

Reglamentado por: 
      Decreto Nº 81/012 de 13/03/2012, 
      Decreto Nº 464/008  de 02/10/2008. 
Ver en esta norma, artículos: 28 y 77 (vigencia). 
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